BECAS JOSÉ A. ESTENSSORO 2006 PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN ARGENTINA

La Fundación YPF llama a concurso para otorgar 10 becas de Maestría y 10 becas de Doctorado en instituciones universitarias de la República Argentina.

La duración de cada beca será de dos años, con posibilidad de renovar a dos más de acuerdo con las características del programa a realizar y a solo criterio de la Fundación YPF.

La Fundación YPF girará a cada becario una suma fija mensual de $ 1.600 para cubrir los gastos de manutención.

ESPECIALIDADES

La convocatoria está orientada exclusivamente a las disciplinas de ciencias químicas, físicas, matemáticas, naturales, informáticas, ambientales, geología e ingenierías.

REQUISITOS PARA PARTICIPAR

1. Ser ciudadano argentino con domicilio real en nuestro país o extranjero con radicación permanente en la Argentina.

2. Ser graduado en una carrera de no menos de cuatro años de duración.

3. Haber terminado los estudios de grado antes del 31 de Diciembre de 2006.

4. Tener un promedio de 7 puntos o más (o su equivalente si la escala fuera distinta de la de 0 a 10), incluyendo los aplazos.

5. Tener hasta 38 años a la fecha de cierre de la presentación.

6. Alcanzar el nivel de idioma solicitado en el posgrado seleccionado.

7. Estar inscripto en la carrera de Maestría o Doctorado, para la cual se postula, al momento de la solicitud de la beca.

CONDICIONES GENERALES

1. La duración de la beca será de dos años, renovable a otros dos (cuatro en total) luego de una evaluación de la fundación y a su solo criterio. La decisión al respecto será tomada sobre la base de los resultados académicos obtenidos los dos primeros años. Un mal desempeño o el incumplimiento de los requisitos solicitados por la fundación podrán dar por finalizada la beca antes del período acordado.

2. La Fundación YPF podrá divulgar el nombre del becario, así como todo lo referente a su trabajo o estudio. Además podrá considerar la no publicación inmediata de los resultados de la investigación en la medida en que éstos se encuentren en etapa de protección de la propiedad intelectual.

3. El becario dispondrá de una suma fija mensual de $ 1.600, exclusivamente con la finalidad de cubrir gastos de manutención, transporte, seguros de salud y de vida, matrícula, aranceles del master o posgrado y gastos menores.

4. El becario se compromete a dedicarse exclusivamente al estudio durante el transcurso de la beca. Solamente podrá realizar tareas relacionadas con la docencia, investigación o extensión en el ámbito académico.

5. Al finalizar la beca, el becario deberá permanecer en el país por un período no menor al equivalente del cubierto por la beca. La fundación podrá conceder, por escrito, excepciones ante causas justificadas y definirá en cada caso en particular la interpretación de tales exigencias.

6. El becario deberá presentar a la Fundación YPF un informe académico semestral en el que de cuenta de su desempeño durante la beca. En dicho informe deberá mencionar los cursos tomados, las calificaciones obtenidas, la actividad en docencia y la publicación de trabajos.

SOLICITUD DE BECA

1. El formulario deberá imprimirse en papel tamaño A4, completarse con letra clara y legible, y ser enviado por correo, hasta el 27 de Octubre de 2006 inclusive, a la Fundación YPF, Programa de Becas, Tucumán 744 – Piso 16° - C1049AAP – Ciudad de Buenos Aires.

2. Junto con la solicitud de beca deberá agregarse la fundamentación de la elección del posgrado y una síntesis del plan de estudios escogido, una nota de no más de una página indicando las razones que lo llevan a seleccionar al Director y tema de Tesis. Proyecto de la Tesis (de no más de cinco hojas a espacio y medio) incluyendo resumen del mismo (no más de 200 palabras), antecedentes previos de la literatura (no más de una página), estudios preliminares de investigadores, metodología, objetivos detallados y referencias técnicas específicas. Dicho proyecto de tesis debe ser supervisado y firmado por el Director.

3. También deberá adjuntarse la siguiente documentación en tamaño A4:

· Currículum Vitae (Hacer constar si tiene otra beca solicitada, y si ya ha comenzado su trabajo de Tesis de Doctorado señalar el porcentaje de logro de la misma)

· Fotocopia de DNI

· Fotocopia de título de grado

· Certificado analítico de estudios universitarios

· Certificado de idioma cuando fuere necesario

· Calificación CONEAU del Posgrado elegido

· Dos fotografías 4x4 tipo carnet

· Dos cartas de apoyo o recomendación de profesores de la especialidad en la que se enmarca el proyecto, indicando cargo, dirección y número de teléfono de cada uno de ellos (una de ellas debe ser del Director de Tesis propuesto).

· Exclusivamente para las becas de doctorado: Currículum Vitae abreviado del Director y Co-Director de Tesis incluyendo un listado de publicaciones de los últimos cinco años, número de Tesistas de Doctorado de los últimos cinco años – indicando Tesis terminadas y en desarrollo – si tienen el director o algún otro miembro del grupo de investigadores un subsidio de investigador otorgado u otros recursos para financiar el trabajo de esta solicitud.

FUNDACION YPF

